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- · PRESENTE 

NÚMERO DE SOLICITUD : FECHA: 18 de abril de 2017. 

LUGAR: PERIODO: Del 24 al 26 de ene1·u de 2017. 

Villahermos;i , '1';1h<1sc11. 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 
Levantar la clausura impuesta a la empresa denominada AMBYER, S.A. de C.V. y Dar cumplimiento a lo establecido en 
el Acuerdo número ASENUSIVl/DGSIVEERC/AMB/0028/2017, de fecha veintitrés de enero de dos mil diecisiete, en el 
que se ordenó la verificación de medidas impuestas en el acuerdo de emplazamiento número 
ASENUSIVl/DGSIVEERRC/AMB/0276-2016 al establecimiento de la persona moral denominada REINO QUÍMICA S. 
DE R.L. DE C.V. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 
Se retiraron los sellos de clausura colocados por esta autoridad a la empresa AMBYER, y se pretendió verificar las 
medidas correctivas impuestas por esta autoridad con el fin de corroborar el grado de cumplimiento de las mismas, por 
parte de la empresa REINO QUÍMICA, S.A. de C.V. 

CONCLUSIONES: 
Se levantó la clausura impuesta a la empresa AMBYER, S.A. de C.V. y no fue posible verificar el cumplimiento de las 
medidas correctivas impuestas a la empresa RIND QUÍMICA, debido a que esta empresa se negó a permitir el acceso a 
sus instalaciones. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 
Se levantó el Acta de levantamiento de clausura a la empresa AMBYER Y se levantó acta circunstanciada de hechos a 
la empresa REINO QUÍMICA, S.A. de C.V. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 
Se proporcionaron elementos para que el área jurídica determine el grado de cumplimiento que presenta el regulado y 
determine lo que a derecho proceda dentro del procedimiento instaurado. 

Gerardo Pajin Gutierrez 
Inspector 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados y manifiesto tener conocimiento de 
l:is sanciones aue se aplicarían en caso contrario. 

Ccp. Dirección General de Recursos Financieros 


